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			Introducción

			La balanza del entendimiento no es del todo imparcial, y el brazo de la misma que lleva la inscripción esperanza en el porvenir tiene una ventaja mecánica, que hace que razones incluso leves, caídas en el platillo que le pertenece, levanten del otro lado los argumentos especulativos intrínsecamente de mayor peso. Ésta es la única inexactitud que no puedo suprimir, y que de hecho, tampoco quiero suprimir nunca.[1]

			La tercera pregunta que Kant propone como objeto de su filosofía (¿qué me está permitido esperar?) plantea la posibilidad de que lo que debe ser, sea realidad alguna vez. “Lo que debe ser” nos sitúa ipso facto en el horizonte de la libertad humana. Esta pregunta correrá por dos vertientes: la primera corresponde a la esperanza respecto de la libertad externa y la segunda a la esperanza respecto de la libertad interior. Kant responde a la primera con su filosofía del derecho y de la historia; a la segunda responde con su filosofía moral y su filosofía de la religión. Aquí, sólo abordaré algunos aspectos de la segunda vertiente. Mi objetivo es tratar de mostrar que la concepción de nosotros mismos como agentes racionales en ejercicio de la acción moral consumada en plenitud nos conduce a un mundo inteligible en el que están presupuestas la garantía de la ayuda divina para no desfallecer en la lucha por hacer real un mundo moral y la realidad del bien supremo entendido como conjunción de virtud y felicidad.

			Por otro lado, durante las últimas décadas se ha venido haciendo una nueva interpretación de la filosofía kantiana, que difiere de la interpretación “convencional” en la cual se imputan a Kant los cargos de ser un subjetivista escéptico y un pensador antimetafísico, un filósofo antirreligioso refractario a los asuntos de Dios y la religión. Yo tomaré partido por esa nueva interpretación y trataré de hacer ver que Kant está muy lejos de dichas acusaciones. También me apartaré de las lecturas que tienden a secularizar el pensamiento de Kant y a dejar de lado cualquier evidencia que manifieste religiosidad. Para emprender este objetivo dividiré el trabajo en seis partes:

			1. Definir los conceptos preliminares de opinión, creencia y saber, y trazar la diferencia entre creencia doctrinal y creencia moral.

			2. Abordar el concepto de exigencia (Bedürfnis) de la razón.

			3. Destacar el argumento que Kant elaboró para fundamentar el principio supremo de la moral y bosquejar el objeto de la voluntad.

			4. Tratar la noción de bien supremo en sus relaciones con la felicidad y con la ley moral.

			5. Exponer la antinomia de la razón práctica y la solución que Kant propone.

			6. Tratar la esperanza de la felicidad perfecta y de la ayuda divina presente en el despliegue pleno de la acción moral.

			Terminaré con una breve conclusión.

			

			
				
					[1]		“Die Verstandeswage ist doch nicht ganz unparteiisch, und ein Arm derselben, der die Aufschrift führt: Hoffnung der Zukunft, hat einen mechanischen Vortheil, welcher macht, daß auch leichte Gründe, welche in die ihm angehörige Schalefallen, die Speculationen von an sich größerem Gewichte auf der andern Seite in die Höhe ziehen. Dieses ist die einzige Unrichtigkeit, die ich nicht wohl heben kann, und die ich in der That auch niemals heben will”, Sueños de un visionario aclarados por los sueños de la metafísica, Ak. Ausg., II, 349.

				

			

		

	
		
			Capítulo 1 

			Conceptos preliminares

			Opinar, creer y saber

			Kant afirma[1] que la verdad es una propiedad objetiva del conocimiento y que el juicio, a través del cual algo es representado como verdadero (la relación con un entendimiento y por consiguiente con un sujeto particular), es subjetivamente el tener por verdadero. El tener algo por verdadero es un hecho de nuestro entendimiento, susceptible de descansar sobre principios objetivos, pero requiere también causas subjetivas en el espíritu del que juzga. El tener por verdadero es de dos tipos: cierto o incierto. El primero es la certeza y va unido a la conciencia de la necesidad. El segundo es la incertidumbre y va unido a la conciencia de la contingencia o posibilidad de lo contrario. En este último caso cabe distinguir, a su vez, la opinión y la creencia.

			Kant usa el término opinión para designar el tener por verdadero que es tanto objetiva como subjetivamente insuficiente; aquí el juicio tiene sólo una validez privada y podemos hablar de una persuasión del sujeto, i. e., podemos decir que el sujeto está persuadido de la verdad de algo. En contraste, Kant usa el término creencia para referirse al tener por verdadero que es objetivamente insuficiente pero subjetivamente suficiente y podemos hablar de una convicción del sujeto, i. e., podemos decir que el sujeto está convencido de la verdad de algo. Kant distingue entre persuasión y convicción; en ambas se tiene algo por verdadero, pero mientras que en la primera el juicio tiene sólo una validez privada, en la última el juicio cuenta con un fundamento objetivamente suficiente. El criterio que permite distinguir entre persuasión y convicción es un criterio externo (pues subjetivamente no es posible distinguir la una de la otra) y consiste en la posibilidad de comunicar el juicio y comprobar su validez por parte de cualquier razón humana. Sólo podemos afirmar (es decir, formular como juicio necesariamente válido para todos) lo que produce convicción. La persuasión puedo conservarla para mí, si me siento a gusto con ella, pero en este caso el tener por verdadero es incomunicable y no debo pretender hacer pasar la persuasión por válida fuera de mí.

			Por lo que toca a la facultad de juzgar en relación con los criterios subjetivos de la subsunción de un juicio bajo reglas objetivas, existen tres tipos de tener por verdadero: opinión, creencia y saber. Lo que se opina es juzgado en mi conciencia como problemático. Lo que creo lo tengo por asertórico, pero no como necesario objetivamente, sino sólo subjetivamente (válido para mí). Lo que sé, lo tengo por cierto apodícticamente, es decir, lo considero necesario universal y objetivamente (válido para todos conforme a leyes del entendimiento). Así pues, hay una diferencia esencial entre opinar, creer y saber.

			El opinar, o tener por verdadero a partir de un fundamento cognoscitivo que no es suficiente objetiva ni subjetivamente, puede ser considerado como un juzgar provisional del que no es fácil prescindir pues con el opinar iniciamos la mayor parte de nuestro conocimiento. Hay que opinar antes de admitir y afirmar, pero al mismo tiempo hay que guardarse de no tomar una opinión por algo más que una mera opinión. Cabe hablar de mera opinión sólo en el caso de objetos de un conocimiento empírico y no encontraremos asuntos de opinión ni en las matemáticas ni en la metafísica ni en la moral; es un absurdo un opinar a priori y nada más risible podríamos encontrar que pretender opinar, por ejemplo, en matemáticas.

			El creer o tener por verdadero a partir de una causa objetivamente insuficiente pero subjetivamente suficiente, únicamente puede referirse a objetos de los cuales no sólo no se puede saber nada, sino que tampoco se puede opinar y ni siquiera se puede aducir probabilidad; sólo se puede tener la certeza de que no es contradictorio pensar dichos objetos del modo como se piensan. En este caso, lo demás es un tener por verdadero libre, el cual sólo es necesario en un aspecto práctico dado a priori, i. e., un tener por verdadero aquello que admito por razones morales, de modo que tengo la certeza de que lo contrario no podrá ser demostrado nunca. En ese sentido, moralmente descreído es aquel que no admite lo que sin duda es imposible saber pero que es necesario presuponer moralmente. La creencia racional es el reconocimiento de la necesidad de una hipótesis de la razón teórica, sin la cual las leyes prácticas necesarias serían por completo nulas; por ende, es una hipótesis necesaria de la razón. Ni los objetos del conocimiento empírico ni los objetos del conocimiento racional (i. e., conocimiento no adquirido a posteriori mediante la experiencia, sino a priori mediante la razón) son asuntos de creencia. Sólo son asuntos de creencia aquellos objetos a propósito de los cuales el tener por verdadero es necesariamente libre.

			Kant usa el término saber o certeza para designar el tener por verdadero a partir de un fundamento cognoscitivo que es suficiente tanto objetiva como subjetivamente y se subclasifica en saber racional y saber empírico; esta subdistinción nos remite a las dos fuentes de las que se extrae todo nuestro conocimiento: la experiencia y la razón. La certeza racional se subdivide, a su vez, en matemática y filosófica. La certeza matemática es intuitiva; la certeza filosófica es discursiva. A la certeza matemática también se le llama evidencia porque un conocimiento intuitivo es más claro que uno discursivo. La certeza empírica es originaria en la medida en que certifico algo por propia experiencia y es derivada en la medida en que garantizo algo por la experiencia ajena, y por ello a esta última certeza se le suele llamar certeza histórica. La certeza racional se distingue de la empírica por la conciencia de la necesidad que va unida a ella, lo cual nos lleva a decir que es una certeza apodíctica. En contraste, la certeza empírica es sólo una certeza asertórica. Se posee certeza racional acerca de lo que también se habría comprendido a priori sin experiencia alguna. Por ello nuestros conocimientos pueden concernir a objetos de la experiencia y la certeza al respecto puede ser, sin embargo, al mismo tiempo, empírica y racional, en la medida en que conocemos una proposición empíricamente cierta a partir de principios a priori.

			Creencia doctrinal y creencia moral

			Kant distingue entre fe doctrinal y fe moral. Un ejemplo de la primera es la creencia en la existencia de Dios como condición de aplicación de la razón a la naturaleza. Tal condición no puede ser dejada de lado puesto que se requiere una guía en la investigación de la naturaleza so pena de no poder considerar el conocimiento sistemáticamente, es decir, como un todo coherente y consistente. El diseño inteligente del universo manifiesta que dicha condición radica en la presuposición de una inteligencia que ha ordenado todo en una unidad teleológica necesariamente presupuesta en todas y cada una de las explicaciones del mundo. La complejidad del universo no permite descartar la existencia de una mente superior.[2] Estamos frente a un ejemplo de creencia doctrinal porque si bien es cierto que en el conocimiento teórico del mundo nada presupone necesariamente la existencia de Dios como condición de las explicaciones del mundo y, antes bien, estamos obligados a servirnos de nuestra razón como si todo fuera mera naturaleza, también es cierto que la unidad teleológica constituye una condición tan grande e indispensable de la aplicación de la razón a la naturaleza, que no podemos dejar de tenerla en cuenta, ante todo cuando la experiencia nos ofrece numerosos ejemplos de ella. La única condición conocida que nos presenta tal unidad como guía en la investigación de la naturaleza consiste en la presuposición de una inteligencia suprema que haya ordenado todo de acuerdo con los fines más sabios. Las ciencias naturales nos enseñan que en todos los fenómenos del mundo natural existe siempre una ley con base en la cual se puede decir que, dadas las condiciones previas, lo que ha ocurrido es lo único que podía haber ocurrido.[3] Sin embargo, este mundo sometido a las leyes de la naturaleza exige también, para la explicación de dichos fenómenos naturales, una causalidad por libertad. La causalidad natural no es suficiente para explicar los fenómenos naturales porque lo acontecido en el tiempo nos lleva a la necesidad de admitir un estado temporal anterior como su causa, iniciándose así una serie regresiva que no puede ser infinita, so pena de quedarnos sin la causa que buscamos.[4] En nuestro concepto de naturaleza, constituido a partir del principio de causalidad, nada acontece sin una causa suficiente, es decir, sin una causa completamente determinada. Dicho concepto de naturaleza exige aceptar otro tipo de causalidad en la que la causa de los fenómenos no sea de nuevo dependiente en la secuencia temporal. La serie regresiva podría acabar si se pensara en una causa que debe haber existido siempre. Sin embargo esto no resuelve el problema, toda vez que, por haber existido siempre, dicha causa quedaría fuera de la serie temporal y los fenómenos del mundo natural ya no podrían ser pensados como algo temporalmente generado. En la explicación causal del mundo de los fenómenos se trata siempre de consecuencias temporales, pues nuestros conceptos de naturaleza y experiencia están constituidos a partir del principio de causalidad. En otras palabras: percibimos experiencias sólo “en el interior” del tiempo, sólo en una secuencia temporal.

			En tanto seres racionales que quieren conocer las razones de las cosas, buscamos inevitablemente la completitud de nuestro conocimiento: que éste tenga bases firmes y sus fines sean alcanzables, que sea un todo coherente que se apoye en sí mismo y avance en perfección. Tal organización sistemática del conocimiento es lo que Kant designó como ideal de la razón. Este acabamiento completo no se alcanza añadiendo más y más datos empíricos al cúmulo infinitamente agrandable de información fáctica. No se requiere más de lo mismo, sino más bien otra clase de “conocimiento”. Tal organización del conocimiento nos inclina a afirmar que existen causas primeras en el mundo y que existe un ser necesario pensado como condición de aplicación de la razón a la naturaleza, condición que no puede ser dejada de lado puesto que se requiere una guía en la investigación de la naturaleza so pena de no poder considerar el conocimiento como un todo sistemático. Dicha condición no es otra cosa que la presuposición de una inteligencia que ha ordenado todo en una unidad teleológica necesariamente presente en todas y cada una de las explicaciones del mundo.[5] Kant usó los términos comienzo absoluto, espontaneidad absoluta o libertad trascendental[6] para designar la causalidad que inicia por sí misma una serie de acontecimientos o fenómenos que transcurren según las leyes naturales. La llama trascendental porque no corresponde a ella objeto alguno de la experiencia. Este comienzo absoluto o acto de espontaneidad no puede ser entendido como un acontecimiento más del mundo fenoménico, un dato más de experiencia, pues su causalidad como tal no está sometida a ninguna condición temporal y no se le pueden aplicar los conceptos de empezar o terminar. Su causalidad es más bien de carácter inteligible. Presuponer un sabio autor del mundo a fin de tener una guía en la investigación de la naturaleza constituye una condición accidental pero no por ello carente de importancia. El éxito de las investigaciones confirma la utilidad de este presupuesto en tanto que no puede alegarse nada decisivo en contra de éste. Por esto resulta demasiado poco decir que es una mera opinión el tener por verdad la existencia de Dios. En este aspecto teórico puede darse una creencia firme en la existencia de Dios, creencia que hay que considerar como doctrinal y no como práctica. Aquí la palabra “creencia” no se refiere más que a la guía que nos proporciona una idea (en este caso la idea de Dios) y al impulso subjetivo que ella ejerce sobre el desenvolvimiento de los actos de nuestra razón, que nos mantiene firmes en esa idea aunque no seamos capaces de justificarla desde un punto de vista especulativo. La palabra creencia es una expresión de modestia desde el punto de vista objetivo, pero es al mismo tiempo expresión de una firme confianza desde el punto de vista subjetivo. La creencia meramente doctrinal posee en sí cierta inseguridad, pues a menudo nos vemos privados de ella debido a las dificultades que se presentan en la investigación, aunque indefectiblemente siempre volvamos a ella.

			Cosa muy distinta ocurre con la creencia moral pues en el caso de ésta es absolutamente necesario que algo suceda, a saber, que se cumpla cabalmente con la ley moral, tal y como lo dicta el Faktum de la razón. Kant usa el término creencia moral para designar un asentimiento a proposiciones justificado por motivos prácticos. Este concepto aparece definido en 1775 en una carta dirigida a Lavater como “confianza incondicionada en la ayuda divina”.[7] Kant reafirmará su concepto de fe moral y sostendrá que “la moral cristiana establece su precepto de modo tal que, si obramos tan bien como está en nuestro poder, podamos esperar que lo que no está en nuestro poder nos vendrá de otra parte, sepamos o no de qué manera”.[8] 

			

			
				
					[1]	 	En estos conceptos preliminares trato de plegarme lo más cercanamente posible al texto de KrV, A 820, B 848 hasta A 831, B 859 y al de Logik Jäsche, Akademie Ausgabe IX, 6673.

				

				
					[2]		KrV, A 826B 854; A 827B 855 y ss.

				

				
					[3]		KrV, A 444, B 472.

				

				
					[4]		KrV, A 445, B 473 y ss.

				

				
					[5]		KrV, A 826 B 854 y ss.

				

				
					[6]		KrV, A 534, B 562.

				

				
					[7]		Carta a Lavater del 28 de abril de 1775, Ak. Ausg. X, 178.

				

				
					[8]		KpV, 128 nota.
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